
Guayaquil, 17 de febrero del 2010. 

E 

SEÑOR ECONOMISTA 
JUAN CARLOS SALAME HOPPE 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía CAMPORGANICO S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, para un período de CINCO 
AÑOS. Usted ejercerá en forma individual e indistinta la representación legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. En caso de falta, ausencia o licencia del 
Presidente, lo reemplazará en sus funciones. Además ejercerá las funciones 

establecidas en el artículo décimo quinto de los estatutos sociales vigentes. 
Requerirá de autorización de Junta General de Accionistas, para la enajenación o 

gravámenes de bienes inmuebles, vehículos, para la venta del total del activo y 
del pasivo, y para la compra y venta de acciones. 

CAMPORGANICO S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Público Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores 
el día 20 de agosto del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 
Guayaquil, el día 25 de enero del 2010. 

Atentamente, 

     
ING VICEN FRIAS SAONA 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

de GERENTE GENERAL de la compañía 
período de CINCO AÑOS, en la ciudad de 
febrero del 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 8.260 
FECHA DE REPERTORIO: 23/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:05 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitrés de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CAMPORGANICO S.A., a favor de JUAN CARLOS SALAME 
HOPPE, a foja 16.439, Registro Mercantil número 3.090. 

ORDEN: 8260 
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